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  Evaluación Específica de Desempeño del 051 “FAM Asistencia 

Social”, PAE 2024 Ejercicio Fiscal 2023 

 

Resumen Ejecutivo 

 

El presente documento consiste en el abstracto del informe de Evaluación Específica de 

Desempeño del 051 “FAM Asistencia Social” del Sistema Estatal DIF Campeche. 

La Evaluación Específica de Desempeño, da cumplimiento a la normatividad aplicable del 

Estado de Campeche y los lineamientos establecidos en el Programa Anual de Evaluación 

2024 y busca contar con una valoración del desempeño del 051 FAM Asistencia Social, con 

base en la información entregada por las unidades responsables de los fondos y las 

unidades de evaluación de las dependencias o entidades, a través del Módulo de 

Información para la Evaluación Específica de Desempeño (MEED), para contribuir a la toma 

de decisiones. 

Este estudio tiene los siguientes objetivos: 

• Reportar los resultados y productos de los fondos evaluados durante el ejercicio 
fiscal 2023, mediante el análisis de los indicadores de resultados, de los indicadores 
de servicios y gestión, así como de los hallazgos relevantes derivados de las 
evaluaciones externas y otros documentos del fondo. 

• Analizar el avance de las metas de los indicadores de la Matriz de Indicadores para 
Resultados (MIR) en 2023, respecto de años anteriores y el avance en relación con 
las metas establecidas. 

• Analizar la evolución de la cobertura y el presupuesto de los fondos. 

• Identificar las fortalezas, los retos y las recomendaciones de los fondos. 
 

El 051 “FAM Asistencia Social” cuenta con los elementos normativos acordes a la 

naturaleza del Fondo: Diagnóstico, Árbol de Problemas y Objetivos, Fichas Técnicas, MIR 

y POA. 

El fondo cuenta con una Matriz de Indicadores para Resultados con la estructura que se 

establece en la Metodología de Marco Lógico y se encuentra alineada con el Plan Estatal 

de Desarrollo 2024-2027. 

Los resultados del fondo son documentados a través de los indicadores de la MIR, los 

cuales son reportados trimestralmente en el portal de Indicadores SEI al ser considerados 

idóneos para establecer la evolución del ejercicio de los recursos, sin embargo, en su 

mayoría su frecuencia de medición es anual y se reporta en el cuarto trimestre. 

Los resultados de los indicadores de la MIR son utilizados para actividades de planeación 

y rendición de cuentas con base a la normatividad aplicable. 

Por lo tanto, se presentan los siguientes hallazgos derivados de la Evaluación: 

• El Fondo evaluado contempla objetivos que se relacionan con el Plan Estatal de 
Desarrollo. 
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• El Fondo evaluado contempla metas contenidas en el Plan Estatal de Desarrollo. 

• El Fondo evaluado contempla indicadores contenidos en el Plan Estatal de 
Desarrollo. 

• El objetivo a nivel de fin es correcto porque se encuentra conformado por un 
indicador estatal, que es resultado de un conjunto de Fondos o Políticas Públicas. 

• El objetivo a nivel de propósito es correcto porque tiene como "Niñas, niños y 
adolescentes en condiciones de vulnerabilidad del Sistema Educativo Nacional, 
Mujeres embarazadas y mujeres en periodo de lactancia, Niñas y niños de seis 
meses a dos años de edad, Personas con discapacidad, adultos mayores, así como 
niñas y niños de 2 a 5 años 11 meses no escolarizados, Personas que han sido 
afectadas por la ocurrencia de fenómenos destructivos naturales y/o antropogénicos 
y Personas migrantes y personas en situación de calle, preferentemente de zonas 
indígenas, rurales y urbano marginadas, beneficiarios de la Estrategia Integral de 
Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario, cuenta con mayor acceso 
de alimentos con criterios de calidad nutricia para contribuir a su seguridad 
alimentaria". Dicho propósito se encuentra relacionado al Plan Estatal de Desarrollo 
y busca generar un cambio positivo en la población objetivo del fondo. 

• La población que presenta el problema con base en los documentos revisados son 
los niños, mujeres y personas en condiciones de vulnerabilidad del interior del 
Estado de Campeche quienes padecen los efectos una alimentación nula y/o 
deficiente. Esta población se encuentra bien definida en las actividades plasmadas 
en la Matriz de Indicadores por resultados (MIR, 2023). 

• De acuerdo con el Plan de trabajo del fondo, existen espacios de alimentación 
distribuidos en todo el territorio estatal, por lo cual se determina en base a la revisión 
documental que la ubicación territorial de la población se encuentra perfectamente 
delimitada y distribuida. 

• El Fondo evaluado cuenta con una Matriz de Indicadores para Resultados, utilizando 
la Metodología de Marco Lógico, lo anterior, contribuye a que las acciones 
realizadas estén mejor estructuradas y tengan mayor coherencia respecto de los 
fines estratégicos establecidos en el proceso de planeación, aumentando las 
posibilidades de obtener mejores resultados, asimismo, el 051 cuenta con Fichas 
Técnicas para cada indicador 

• En el sistema SI de contraloría el indicador correspondiente al 1733 Porcentaje de 
población de la Estrategia Integral de la Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo 
Comunitario con acceso a alimentos alcanzo un resultado de cumplimiento de 
73.03% debido a que al momento de la ejecución de los proyectos de los fondos, la 
atención fue menor, debido a que en el caso de PASAPSED, no ocurrió una 
emergencia de origen natural o antrópico por lo que no se requirió realizar una 
compra de despensas mayor a lo programado. Por otro lado, en el caso del PAGUP, 
al momento de efectuar la ejecución del proyecto no fue requerido la compra de los 
artículos programados, lo cual se reflejó en el menor número de atención de 
beneficiarios. 

• El indicador 1735 Porcentaje de acciones asistenciales, insumos para proyectos y 
capacitaciones alcanzadas rebasó la meta programada inicialmente al efectuarse 
74 acciones asistenciales, insumos para proyectos y capacitaciones realizadas 
respecto de las 51 acciones programadas; debido a que se contó con un mayor 
presupuesto asignado al PSBC, considerando lo que establece la EIASADC 2023 
en el sentido de que "a fin de favorecer la atención de los determinantes sociales de 
la salud, se recomienda usar cuando menos el 1% del FAM-AS en el PSBC, así 
como utilizar un monto mayor al ejercicio fiscal inmediato anterior" 
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• El indicador 1741 Porcentaje de capacitaciones y proyectos ejecutados con el 

PASBIC rebasó la meta programada con 74 capacitaciones y proyectos 
comunitarios ejecutados respecto de las 51 capacitaciones y proyectos 
programados derivado del incremento en el número de capacitaciones debido a que 
se contó con un mayor presupuesto asignado al PSBC, considerando lo que 
establece la EIASADC 2023 en el sentido de que "a fin de favorecer la atención de 
los determinantes sociales de la salud, se recomienda usar cuando menos el 1% del 
FAM-AS en el PSBC, así como utilizar un monto mayor al ejercicio fiscal inmediato 
anterior" 

• Respecto al proyecto Grupos prioritarios, se entregaron 123 apoyos en especie de 
diversos tipos (aparatos funcionales, equipo médico de oficina, de seguridad, 
electrodomésticos) dando un total de 1,570 artículos beneficiando a 1327 personas 
(niñas, niños, adultos mayores y personas con discapacidad) 

• El número de despensas distribuidas en el cuarto trimestre se incrementó respecto 
de lo programado en el POA, debido a que no se presentó algún fenómeno natural 
o antropogénico durante la temporada de huracanas y ciclones tropicales, misma 
que concluyó el 30 de noviembre de 2023, por lo que las despensas destinadas para 
tal fin se distribuyeron al final del cuarto trimestre de 2023 

• Se programaron 464 mujeres para atender en el POA, pero se atendieron a 635 
mujeres debido a que durante la focalización de beneficiarias hubo un incremento 
de interés en el fondo por lo que se brindó una mayor atención en 2023 

• En virtud de la inscripción de más beneficiarios durante 2023 al Padrón de Asistencia 
Social Alimentaria a Personas de Atención Prioritaria en sus modalidades de 
Menores de 2 a 5 años en riesgo, no escolarizados y Sujetos Vulnerables, el padrón 
del fondo se incrementó en 12%, por lo cual se atienden a 13 mil 231 personas, lo 
que implica 1.58% de incremento respecto de la meta programada. 

 

Fortalezas 

 

• El Fondo contiene objetivos, indicadores y metas alineadas al PED y 
Fondo Sectorial. 

• El Fondo contribuye al cumplimiento de metas estatales y sectoriales. 
• El fondo cuenta con elementos normativos que sustentan su mecanismo 

de intervención 
• El Fondo cuenta con una Población Potencial y Población Objetivo. 

 

Retos y Recomendaciones 

 

• Se recomienda focalizar la población objetivo de cada fondo, en 
coordinación con los SMDIF, priorizando la población en municipios, 
localidades o Área Geoestadística Básica (AGEB) rural, urbanas o 
indígenas de alto y muy alto grado de marginación, de acuerdo con los 
tabuladores de marginación de municipios y localidades que emite el 
Consejo Nacional de Población. 
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• No se elabora un análisis para determinar la demanda específica por 

localidad, debido a que el fondo cuenta con una oferta disponible y se 
distribuyen los apoyos de manera equitativa privilegiando los polígonos 
de mayor pobreza. La operatividad del fondo depende de los recursos 
disponibles por lo que se logra una cobertura que no abarca la totalidad 
de la población vulnerable, es por ello por lo que se requiere hacer un 
análisis de priorización para lograr una mayor eficiencia en la distribución 
de los apoyos. 

• Si bien algunos indicadores reportaron resultados favorables y superiores 
a las metas programadas, los procesos para la obtención de resultados y 
las fuentes de información deben ser robustecidas, por se requiere que 
todos los procesos puedan ser homologados y sistematizados tanto a 
nivel central como nivel municipal para poder contar con expedientes 
debidamente integrados de los beneficiarios. 

• Reducir el horario de la plantilla de cuidadoras del Albergue María Palmira 
Lavalle 

• Sistematizar los procesos de atención psicológica, clínica, nutricia y 
pedagógica 

• Fortalecer el proceso de reclutamiento, selección e inducción de personal 
de nuevo ingreso 

• Fortalecer el proceso de capacitación en temas inherentes a las 
actividades que realizan 

• Sistematizar entradas y salidas de donativos: ropa, juguetes 
• Implementar protocolos de protección civil 
• Cumplimiento de estándares de Competencias Laborales y Normas 

Oficiales  
• Ampliar el alcance en las revisiones de la Contraloría Interna y el COCODI 

para poder abarcar la operatividad de los Centros Asistenciales 
 

 

 

 

M.I.D.E. Carlos Iván Coyoc Rodríguez 

Evaluador Independiente 


